
Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2023-0092-O

Quito, D.M., 03 de julio de 2023

Asunto: Remito documento suscrito por Presidente de la Asociación de Copropietarios
del Centro Comercial "SAN MATIN"
 
 
Señor Economista
Esteban Andrés Melo Garzón
Coordinador Distrital del Comercio - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un saludo cordial y el deseo de éxito en el desempeño de las altas funciones a
Usted encomendadas en beneficio de las y los habitantes del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
  
Adjunto al presente remito a usted, el oficio S/N de fecha 3 de julio de 2023, suscrito por
el señor Milton Guanoluisa, Presidente de la Asociación de Copropietarios del Centro
Comercial “SAN MARTIN”, documento en el que realizan varias peticiones sobre los
hechos suscitados en el Centro Comercial San Martín. 
  
En este contexto, y dado que este tema corresponde al área de su competencia, me
permito solicitar un informe actualizado al respecto, a fin de obtener una información
acertada sobre la situación actual, expuesta en el documento. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 
 
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA   

Anexos: 
- Asociacion de Copropietarios San Martin.PDF

Copia: 
Señora
Rita Patricia Guerrero Vargas
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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Aprobado por: Maria Fernanda Racines Corredores mfrc DC-RCMF  2023-07-03  
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Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-2023-1068-O

Quito, D.M., 25 de agosto de 2023

Asunto: Remito informe respecto a la solicitud efectuada por el Presidente de la Asociación de
Copropietarios del Centro Comercial "SAN MARTIN"
 
 
Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, por medio de la presente y en atención al oficio Nro.
GADDMQ-DC-RCMF-2023-0092-O de fecha 03 de julio de 2023, a través del cual ,en su calidad de
Concejala del DMQ, puso en conocimiento de este despacho el contenido del oficio S/N de fecha 3 de
julio de 2023, suscrito por usted, en calidad de  Presidente de la Asociación de Copropietarios del Centro
Comercial “SAN MARTIN”, documento en el que realiza varias peticiones sobre los hechos suscitados
en el Centro Comercial San Martin. 
  
Para dar atención a lo solicitado, y una vez analizado cada uno de los puntos de la petición, me permito
poner en su conocimiento el informe elaborado por la Dirección de Centros Comerciales Populares,
donde se da contestación a las peticiones efectuadas. 
 
 Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Esteban Andrés Melo Garzón
COORDINADOR DISTRITAL DEL COMERCIO - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-RCMF-2023-0092-O 

Anexos: 
- Asociacion de Copropietarios San Martin.PDF
- INFORME PARA DAR ATENCIÓN A LO SOLICITADO POR EL SEÑOR MILTON 
GUANOLUISA.-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor
Carlos Alberto Villacrés Díaz
Asistente Operativo de la DCCP SM4â ACDC

1/2



 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-2023-1068-O

Quito, D.M., 25 de agosto de 2023

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO - DIRECCIÓN DE CENTROS
COMERCIALES POPULARES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Carlos Alberto Villacrés Díaz  cavd ACDC-DCCP  2023-08-17  

Aprobado por: Esteban Andrés Melo Garzón  EAMG ACDC  2023-08-25  
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INFORME PARA DAR ATENCIÓN A LO SOLICITADO POR EL SEÑOR MILTON GUANOLUISA 
 

 
Objetivo: 
 
En lo que atañe a la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, presentar un informe actualizado 
respecto a la situación de lo solicitado por el señor Milton Guanoluisa. 
 
Antecedentes: 
 
- Documento Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2023-0092-O, de fecha 03 de JULIO de 2023, suscrito por la Mgs. 
María Fernanda Racines Corredores, Concejala Metropolitana del Distrito Metropolitano de Quito, donde 
solicita: 
 
 “(…) un informe actualizado al respecto, a fin de obtener una información acertada sobre la situación 
actual, expuesta en el documento “ 
 
Esto respecto al oficio adjunto sin número de fecha 03 de julio de 2023 presentado por el señor Milton 
Guanoluisa, en el cual realiza varias peticiones. 
 
Base Legal: 

 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  
 
(…) 23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención 
o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo.  
 
Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.  
 
Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de 
autoridad competente. 
 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.  
 
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO  
 
Artículo 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.  
 
Artículo 14.- Principio de juridicidad. - La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los 
instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. 
 
Art. 32.- Derecho de petición. Las personas tienen derecho a formular peticiones, individual o 
colectivamente, ante las administraciones públicas y a recibir respuestas motivadas, de forma oportuna.  
 



 

 

Artículo 39.- Respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima. Las personas cumplirán, sin 
necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento 
jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente. 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 09 de marzo de 2012  
 
(…) Artículo 2.- La ‘Agencia’ será la encargada de coordinar y ejecutar las políticas y todas las 
competencias en la gestión de comercio dentro del Distrito Metropolitano de Quito, enmarcadas en un 
nuevo modelo económico y productivo, de soberanía alimentaria que garantice el ‘Buen Vivir’. Para el 
efecto, articulará las acciones que permitan el desarrollo equitativo, incluyente, solidario, armónico y 
ordenado del Comercio. (…). 
 
RESOLUCIÓN DE CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO No. C 141 DE 26 DE JUNIO DE 2018  
 
Artículo 5.- Agencia de Coordinación Distrital de Comercio (ACDC).- Es la entidad municipal encargada 
de coordinar y ejecutar las políticas y todas las competencias en la gestión del comercio dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, enmarcadas en un nuevo modelo económico y productivo, de soberanía 
alimentaria que garantice el ´Buen Vivir´; y de llevar a cabo el proceso administrativo para la adjudicación 
de locales comerciales en los Centros Comerciales Populares en el marco del Proyecto de Modernización y 
Ordenamiento del Comercio Minorista del Centro Histórico de Quito, a través de si Dirección de Centros 
Comerciales Populares”. 
 
Artículo 6.- Facultades y responsabilidades. - Son facultades y obligaciones de la Agencia de 
Coordinación Distrital del Comercio, a través de la Dirección de Centros Comerciales Populares, las 
siguientes:  

 
A. Facultades:  
1. Dirigir, programar, supervisar y coordinar las acciones del Proyecto de Modernización y 
Ordenamiento del Comercio Minorista del Centro Histórico de Quito.  
2. Sugerir al Alcalde alternativas para la construcción de nuevos Centros Comerciales Populares, 
de ser pertinente.  
3. Elaborar y entregar a las personas adjudicadas por el Comité de Adjudicaciones las minutas 
de traspaso de dominio con sus documentos habilitantes.  
4. Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente.  
 
B. Responsabilidades:  
1. Dar seguimiento a los comerciantes respecto del proceso de transferencia de dominio.  
2. Mantener actualizada la información acerca de los locales vacantes de propiedad Municipal 
en los Centros Comerciales Populares.  
3. Mantener un archivo organizado y codificado de los expedientes registrados en la Base de 
Datos.  
4. Revisar los expedientes y realizar el informe técnico único correspondiente, previo ingreso al 
Comité de Adjudicaciones  
5. Entregar certificados de haber sido adjudicados.  
6. Emitir las Órdenes de Pago, a cada comerciante que haya sido adjudicado, a través de la 
Unidad Financiera de la ACDC. 

 
Disposiciones transitorias: 
 
Segunda. - El Proyecto de Modernización y Ordenamiento del Comercio Minorista del Centro 
Histórico de Quito concluirá en el año 2019. Los locales que no hayan sido adjudicados hasta esa 
fecha serán recuperados por el Municipio de Quito quien se reservará el derecho de disponer de los 
mismos conforme lo determina la ley. 
 
 



 

 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO.10 DEL 31 DE MARZO 2011 
 
Artículo 10.- De la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. - 
 
4. La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, a través de los Equipos de Trabajo que sean 
necesarios, será responsable de los procesos administrativos de inventario y registro de los bienes 
inmuebles a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su adquisición, inclusive por vía de 
expropiación, su administración y disposición de conformidad con los artículos 414 a 463 y más pertinentes 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el ordenamiento jurídico 
metropolitano vigente. 
 
RESOLUCIÓN No. A-061 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
  
"Art.1.-  Delegar a las Administraciones Zonales, según corresponda a su competencia territorial, la 
celebración de contratos de arrendamiento en los casos previstos actualmente para el Alcalde 
Metropolitano en su art. IV.6.53 del Código Municipal o en la disposición que lo sustituya, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes". 
 
RESOLUCIÓN No. A-089 DE 08 DE DIECIEMBRE DE 2020 
 
"Art. 12.- Delegaciones para Administradores(as) Zonales Delegar a los Administradores Zonales del GAD 
DMQ, dentro de la circunscripción territorial a su cargo, las siguientes competencias y atribuciones. 
   
a) Suscribir, a nombre y representación del GAD DMQ, previo el cumplimiento de los requisitos previstos 
en el régimen jurídico aplicable; 
  
Actos y contrato que supongan la disposición o administración de bienes que se encuentren dentro de la 
jurisdicción territorial respectiva. 
 
RESOLUCIÓN NO. AQ 51-2022, DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Artículo 3.- Las Administraciones Zonales del Distrito Metropolitano de Quito, tendrán la custodia de 
los inmuebles municipales ubicados dentro de su circunscripción territorial, salvo aquellos cuya custodia 
haya sido entregada previamente por la DMGBI a otras entidades. 
 
Desarrollo del informe: 

El principio constitucional de juridicidad prescrito en los artículos 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador y 14 del Código Orgánico Administrativo, establecen que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución, en 
instrumentos internacionales, en la ley, los principios y en la jurisprudencia aplicable, ni más ni menos.  
 
En ese contexto, considerando que, las actuaciones administrativas se realizan en función del 
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública en el ámbito de sus competencias, 
es menester manifestar que, a través de Resolución de Alcaldía No. A 0002 de 09 de marzo de 2012, en 
su artículo No. 2 se establece que: “La ‘Agencia’ será la encargada de coordinar y ejecutar las políticas y 
todas las competencias en la gestión de comercio dentro del Distrito Metropolitano de Quito, enmarcadas 
en un nuevo modelo económico y productivo, de soberanía alimentaria que garantice el ‘Buen Vivir’. Para 
el efecto, articulará las acciones que permitan el desarrollo equitativo, incluyente, solidario, armónico y 
ordenado del Comercio (…)”.  
 
Es decir, el ámbito de gestión de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio en los Centros 
Comerciales Populares consiste en realizar actividades de coordinación de políticas en la gestión del 
comercio respecto al mercados, ferias y también la actividad desarrollada a través de comercio autónomo. 
  



 

 

Respecto a los Centros Comerciales del Ahorro, nuestra competencia se insta en lo determinado en la 
Resolución de Concejo Metropolitano No. C 141 de 26 de junio de 2018,  esto es llevar a cabo el proceso 
administrativo para la adjudicación de locales comerciales en los Centros Comerciales Populares en el 
marco del Proyecto de Modernización y Ordenamiento del Comercio Minorista del Centro Histórico de 
Quito, a través de su Dirección de Centros Comerciales Populares, competencia que la efectuó hasta el 
año 2019, en cumplimiento a lo determinado en la disposición transitoria Segunda de la mencionada 
Resolución que establece que: “(…) El Proyecto de Modernización y Ordenamiento del Comercio Minorista 
del Centro Histórico de Quito concluirá en el año 2019, Los locales que no hayan sido adjudicados hasta 
esa fecha serán recuperados por el Municipio de Quito quien se reservará el derecho de disponer de los 
mismos conforme lo determina la ley”; así como, las competencias señaladas en los artículos 5 y 6 de la 
norma mencionada, cabe señalar que nos encontramos a la espera de la emisión de la actualización de la 
citada ordenanza, para poder continuar con la coordinación de las adjudicaciones de los locales que aún 
se encuentran a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
Sobre la base legal expuesta, en lo referente al petitorio solicitado por el señor Milton Guanoluisa, me 
permito informar lo siguiente: 
 
1. Que se digne oficiar a la PROCURADURÍA METROPOLITANA Y A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL O AL 
ENTE JURÍDICO MUNICIPAL A FIN DE QUE SE DETERMINE Y CERTIFIQUE POR ESCRITO: 
a.- ¿Si la APROPIACION INDEBIDA (SIN TENER LA AUTORIZACION MUNICIPAL) DE PREDIOS 
MUNICIPALES: Parqueaderos, bodegas, locales vacantes (guagua centro y otros) ES UNA 
IRREGULARIDAD, UNA ILEGALIDAD, ¿UNA CONTRAVENCION O UN DELITO PENAL? 
b.- ¿Si el arriendo de predios municipales a terceros por parte de las directivas del Centro Comercial (SIN 
TENER LA AUTORIZACION MUNICIPAL-ARROGACION DE FUNCIONES), ¿ES UNA IRREGULARIDAD, UNA 
ILEGALIDAD, ¿UNA CONTRAVENCION O UN DELITO PENAL? 
c.- Si de la determinación de la supuesta IRREGULARIDAD, ILEGALIDAD, CONTRAVENCION O DELITO 
PENAL, en el arriendo de parqueaderos, bodegas, locales vacantes (guagua centro y otros) a terceros 
SIN TENER LA AUTORIZACION MUNICIPAL; SE CONCLUYE DICHOS SUPUESTOS DELITOS O ILEGALIDADES: 
¿Qué va a pasar con los valores cobrados durante más de 8 años?: 
c1.- ¿TODOS los copropietarios del Centro Comercial tenemos que devolver al municipio esos valores 
cobrados supuestamente de manera ilegal? 
c2.- ¿Quiénes como dirigentes con pleno conocimiento de que no había AUTORIZACION MUNICIPAL y 
engañando a todos los copropietarios de que supuestamente los cobros eran legales, SERAN LOS 
RESPONDABLES DE LA DEVOLCION DE ESOS DINEROS? 
c3.- ¿O todos esos cobros son legales y no ha pasado nada, por lo tanto, nadie tiene que devolver nada? 
 
 
En relación a lo manifestado en el numeral 1, me permito informar que la tipificación de un delito o 
contravención es potestad exclusiva de los órganos jurisdiccionales competentes en el ámbito penal, de 
acuerdo a lo conducta penal que haya sido incurrida por un determinado sujeto, en ese sentido, no cabría 
exponer en consulta dichos temas puesto que no es competencia administrativa tal definición. 
 
2.- Que se digne oficiar a los departamentos y entes municipales encargados del Control y 
Administración de los bienes municipales en el Centro Comercial San Martin: Administración Zonal, 
Dirección de Bienes Inmuebles o los que sean; A FIN DE QUE REALICEN UNA SESION O REUNION 
INFORMATIVA en el Centro Comercial de la situación legal y actual sobre la utilización de estos bienes 
municipales en el Centro Comercial y se paren DE MANERA URGENTE estos cobros y supuestas 
ilegalidades. 
3.- Que se realicen las MESAS DE TRABAJO conjuntas de las autoridades respectivas con nosotros, para 
buscar las mejores soluciones a estos y otros temas que ya han sido ingresados para su conocimiento. 
 
En relación a lo manifestado en el numeral 2 y 3, me permito informar que la Agencia de Coordinación 
Distrital del Comercio está coordinando con las diferentes áreas involucradas y se ha mantenido reuniones 
interinstitucionales para identificar los problemas de los predios de propiedad municipal al interior de los 
centros comerciales populares, a fin de que y de ser necesario la entidad competente de la custodia de 



 

 

los adopte las acciones necesarias, para lo cual me permito informar las acciones que se han tomado hasta 
el momento:  
 
Mesas de trabajo para tratar la ocupación ilegal de locales de propiedad municipal al interior de los 

centros comerciales populares. 

- Primera Mesa de trabajo de fecha 21 de septiembre de 2022, a la que asisten delegados de la Dirección-

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmueble, Administración Zonal Quitumbe, Administración Zonal 

Manuela Sáenz, Administración Zonal Eugenio Espejo, Procuraduría Metropolitana, Instituto 

Metropolitano de Patrimonio y la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio.  

Acuerdos alcanzados 

1. Instituto Metropolitano de Patrimonio: 
En el término de 10 días enviará toda la información recopilada de los Centros Comerciales Populares, así 
como actas de entrega – recepción de los bienes inmuebles. 

 
2. Agencia de Coordinación Distrital del Comercio: 
Enviará el cronograma de inspecciones a realizarse en los Centros Comerciales, misma a la que deben 
asistir todos los presentes. Programará la segunda mesa de trabajo misma que se realizará en la ACDC el 
día miércoles 05 de octubre a las 9H00. 

 
3. Todas las Instituciones presentes: 
En el término de 10 días recopilarán la información histórica de los Centros Comerciales que reposen en 
las diferentes instituciones y enviarán toda la información a la ACDC con el fin de formar el expediente. 

 
En el término de 20 días se efectuará un informe que debe contener un análisis jurídico, técnico y 
administrativo. 

 
Las Instituciones deberán delegar un funcionario que participe de forma activa en las inspecciones de 
locales comerciales, bodegas y parqueaderos de propiedad municipal ubicados en los distintos Centros 
Comerciales Populares del DMQ, y quienes, al terminar las inspecciones, entregarán un informe completo 
y detallado de la situación actual de los bienes inmuebles. “ 
 
- Segunda mesa de trabajo de fecha 05 de octubre de 2022, convocada mediante oficio número 
GADDMQ-ACDC-2022-1543-O. 
 
Acuerdos Alcanzados  
 
1.Instituto Metropolitano de Patrimonio: En el término de 3 días presentará una hoja de ruta de las 

gestiones realizadas para la obtención de información histórica, técnica y jurídica documentada de cada 

Centro Comercial Popular.  

2. Administraciones Zonales: 
Solicitarán información pertinente a la Secretaria General del Consejo Metropolitano y al Registro de la 
Propiedad respecto a los Centros Comerciales Populares de su jurisdicción. 
 
3. Agencia de Coordinación Distrital del Comercio: 

Enviará a las Administraciones Zonales competentes las declaratorias de propiedad horizontal de manera 
digital. 
 
4. Administraciones Zonales y Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles 
En el transcurso de una semana trabajarán coordinadamente en el proceso administrativo de recuperación 
de bienes inmuebles de propiedad municipal (locales, parqueaderos, áreas comunales) de los Centros 
Comerciales Populares, una vez que en la mesa de trabajo se ha determinado que entre las dos entidades 



 

 

son las responsables de la administración y custodia de bienes, siendo cada Administración Zonal la 
dependencia municipal que liderará el proceso de recuperación de bienes. 
 
Por medio de documento Nro. GADDMQ-IMP-2022-0389-M de fecha 05 de octubre de 2022, el Instituto 
Metropolitano de Patrimonio remite la información solicitada en los acuerdos alcanzados en la mesa de 
trabajo llevada a cabo el 21 de septiembre de 2022. 

 
- Tercera Mesa de Trabajo a que se llevó a cabo el 21 de octubre de 2022,  

 
convocada mediante oficio, en la que estuvieron presentes delegados de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmueble, Administración Zonal Quitumbe, Instituto Metropolitano de Patrimonio, 
Agencia Metropolitana de Control, Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano y la Agencia de 
Coordinación Distrital del Comercio. 
 
Acuerdos Alcanzados 

 
a) Con el consenso de las dependencias asistentes se ratifica el criterio que se manejó en la segunda mesa 
de trabajo de fecha 05 de octubre del 2022, “En el transcurso de una semana trabajarán coordinadamente 
en el proceso administrativo de recuperación de bienes inmuebles de propiedad municipal (locales, 
parqueaderos, áreas comunales) de los Centros Comerciales Populares, una vez que en la mesa de trabajo 
se ha determinado que entre las dos entidades son las responsables de la administración y custodia de 
bienes, siendo cada Administración Zonal la dependencia municipal que liderará el proceso de 
recuperación de bienes.” 
 
b) Cada dependencia según su jurisdicción entregará el informe técnico, jurídico y administrativo de la 
situación actual de los locales de propiedad municipal de los Centros Comerciales populares en un término 
de 15 días, el mismo que contendrá el informe de inspecciones de locales de los centros comerciales 
populares. 

 
c) La ACDC enviará en el término de dos días información respecto de los locales que se encuentran en 
proceso de adjudicación. 

 
- Mesa de Trabajo de fecha 09 de febrero de 2023 para revisar lo actuado hasta el momento  
 
Acuerdos Alcanzados  

a) Por cuanto no ha sido posible llegar a un acuerdo en conjunto respecto a las acciones a desarrollar en 

virtud de las competencias institucionales. 

- Mesa de trabajo de fecha 01 de agosto de 2023 para poner en conocimiento a las nuevas autoridades 
la problemática de la ocupación ilegal de los locales comerciales de los centros comerciales populares. 
 
Acuerdos Alcanzados  
 
4) Se va a analizar con el área jurídica de cada institución si es viable emitir una denuncia en conjunto ante 
fiscalía, por la ocupación ilegal de los locales de propiedad municipal. 
5) Realizar una inspección interinstitucional para verificar la ocupación ilegal de los locales comerciales. 
 
Conclusiones: 

Me permito informar que dentro de las facultades y responsabilidades de la Dirección de Centros 
Comerciales Populares no está la custodia y administración de los predios de propiedad municipal al 
interior de los centros comerciales populares. 
 
Hago énfasis que si bien es cierto la Dirección de Centros Comerciales Populares lleva el trabajo 
administrativo para remitir los expedientes administrativos al Comité de Adjudicaciones, no cuenta con 



 

 

la custodia y administración de los predios de propiedad municipal al interior de los centros comerciales 
populares, en este caso en particular para realizar cualquier actividad al interior de los centros 
comerciales populares con respecto a emitir pronunciamiento del estado de ocupación de los predios de 
propiedad municipal. 
 
Sin embargo, la Dirección de Centros Comerciales Populares con el propósito de contribuir a dar solución 
a la problemática de la custodia y administración de los predios de propiedad municipal al interior de los 
centros comerciales populares, ha venido motivando reuniones de trabajo con las entidades municipales 
que legal y administrativamente tienen esa potestad, para que tomen las acciones que consideren 
pertinentes para la recuperación de los predios de propiedad municipal. 
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